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ACTO DE LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO  

 
 
 
 
 
 
Reunidos los miembros, la comisión propone al rector, motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todas las personas candidatas que han superado las 
pruebas, por orden de preferencia, para su nombramiento. 
 
 

Candidato/da Peso 1ª 
prueba 

valoración 
1ª prueba 

Valoración 
ponderada 

Peso 2ª 
prueba 

valoración 
2ª prueba 

Valoración 
ponderada 

Valoración final 
(suma valoraciones 
ponderadas) 

Leandro Navarro Moldes 40 % 10 4 60 % 10 6 10 
 %   %    
 %   %    

 
 
PROPUESTA 
DE NOMBRAMIENTO 

 
NOMBRE: Leandro Navarro Moldes  
 
Contra la propuesta de nombramiento, las personas interesadas pueden presentar una reclamación ante el Rector, en el plazo de 10 días, a contar desde la fecha de 
publicación de la misma. 
 
Fecha publicación resultado web (https://concursospdi.up.edu , convocatoria correspondiente (a rellenar por el Área de Personal i Organización) _________________ 
 

 
Finalizado el acto, el presidente levanta la sesión de la cual, como secretario, extiendo esta acta con la firma de todos los asistentes. 
 
                 Barcelona, 5 de Noviembre de 2020 
 

PRESIDENT/A   SECRETARIO/A  VOCAL PRIMERO/A   VOCAL SEGUNDO/A  VOCAL TERCERO/A 
Ayguadé Parra, Eduard             Torres Viñals, Jordi  Arevalo Viñuales Sergio Dimitriadis Damoulis, Yannis Abascal Gonzalez, Julio 
 
 
 

Enviar copia a concursos.pdi.apo@upc.edu para dar publicidad en la web  https://concursospdi.upc.edu/ca - convocatòria corresponent. 

 

Concurso de acceso al cuerpo docente universitario de CATEDRÀTICOS DE UNIVERSIDAD, publicación en el BOE de fecha 10 de julio de 2020. Referencia del concurso: CU-101/701  
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